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CAPITULO VI 

.:SUMARIO: I. Enumeración de los bienes públicos: el mar territorial, aguas. 

públicas, etc.-II. Las isTas.-lii. Los puentes.-IV. Derecho de lójl 

particulares sob:re los bienes públicos.-V. La tierta :fiscal y las minas.-+ 

VI. Bienes vacantes o mos~rencos.-VII. F01·talezas de' guerra.-VIII. Em

barcaciones de enem~os y corsarios.-I:X. Bienes mtfilicipales. 

E:stud'iaJndo ahora Jas .disposicianes 'legaJes. qp,e :se ocupan de 

- :esta materia nos enóonrtmmos .con d ~rt. 2340 que ten sus siete 

·dist~ntos inciso:s •enumera aos hí.~mes públioos de la na!CÍÓ!n·, después 

de haber pr.escmp~ 1en el al'tírcu1o a;nterior que, tanto .los bienes 

públicos como .los privad01s', .ca,en bajo d dominio de la nación o 
' ' 

.ll,e ~as •estados parücularos, .Oonformándose así ·wn la organizaciÓ1Ili 

po1itica adopt<Uda por .la con:st•itución ·del tpais. 

¿ Ha debido el código hacer una :enumeraJoión .de los bienes pú

-blicos? .¿No ha _y •en ·esto Jos inconv.en}entes .inhePtmlt,es a .todo sis

·~E\ma casuista que hac.e posibk •la omisión, 'la imprevisión del le

'§6s'Ja.dor? '¿ P·ero no thabría :s1.do ig-uaJm~nte peligmso fijar un crite

rio de apN~ciadón o, mejor, dar una .simple definición de ellos, ha

·'Ciendo posrbl:es en la práctica excesos o ·defectos de aplicación? 
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El código ha .salvado las deficiencias ¡propias de ambos sistema:s·~ 

adoptando nn pD.oo~d1miento :ecléotioo, ;pues >C}iespués de haber ,em¡

merado los bi,enes ~úblicos ~en :lo6 sieue i'fllcisos ·del artículo recor

dado con un criterio de ~hastatrk amplitud, ha dicho ·en la parte 

. finaJ dd ú1timq i;nds5: "y C;ua!esquier~ otras ~bras públicas aqns

truidas pa~a utilidad o 1comodid~dl pú:blicaJs". En esta forma 'qt,t,eda 

·salvado 'todo lo que iawoluntariamente :s'e íhubie.se omitido y :sobre~ 
todo 'se prev·é ,e} porvltmir, e:x;tencHeindo 'los b~nefic1o:s de 1a ley, ro 

solo a 'lo actual, sino a :lo que el progreso de:I futuro ptH~da deparf1r 
' . 1 

para bien de la oomuni·dad. 

El primer :inóso señala entre los bien,·es públicos "los mar~es 

áldiyaoentes al terri,forio de la República hasta la distancia de una 

legua marina, medida de la lírtea de 1a más baja marea; pero d 

<knecho de policía pam .clibj.eto.s concern,iíehlte:s a la seguridad del · 

país y a la obs·ervan1oia de las 1e)1e1s fiscales ,sle exüende hasta la 

distancia de •cua;tro leguas marinas medidas d·e la misn;a ma.n.era". 

La y,i,eja 'Controvensia sobr~e .la ilibertad y dausma de los ma-
, ' . ,,., \ 

r~es, y part1cularme11fe sobre d ,predomirü~ ~que di::rtos estados ¡pre-

tendieron al r·especto hajo 'la in:fluemcia 'perturbadora de triunfos 

guerrems, .está d·efinitivament·e concluida, ·y cuaiesquiera que s'yail1l · 

los eclip:Sies mome:nt<áneo.s dd der:echo :tntJ~¡r;nq.cional público, hay ma

teri~s como la pPesente qu.e 1cuentaJn ·con una ·sol~.ción ·definitiva: to

dos :los ~estadOis reconocen 'la existenr:::ia d~l ''mar territorial" com.o 

up. oompliemento de la sob.etranía de Jas naciones ·que tienen ~ostas 

marítimas u oceánicas. Lo único que lniO es uniforme es 1a .extensión 

mi;sma del mar ,terr.i.torial. Hay esbaJdos <qUie ,}a fij,an de acu:e•rdo con 

la distaJn!CÍa a que .liltega una ba'la de cañ6n, ,s,a;nciónandó así un :lími:

te abato.rio, susceptibie de: aumentar con :a·rr.eglo al creciente· •po.d1er 

de la artil~e1ría, 1o que .si 1e:s lógi,co {lt\!1 1punto ,9.,e yista de· la guerra? 

es i,na·oeptaMe como 1norma jurídi·ca, la cual' dehe ser precisa y ·es

table. El proyecto de F.ne:Íitas ¡sieñaJ.a,ba •pwm d' Brasil d Iími,tre de la 

ción: s,e .limita .a s·eñalar el mar •entre los bienes púlSEéos ,en su art. _ 

(i6, sin ·establ:ecer límite alguno. 
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Nuestro código ha optado ·por •el 1ím~te fijo, pero si se d·~·tiene 

1a atención •en el primer inciso que nas ocupa, .s·e v.e que él san~cioná. 

dos :límites: uno de una .legua marina; obro, d·e cuatro. 

Ref1exionando al .respecto, se v.e ¡evidentemente que lo qu¡e se . ' 

ha qúerido ·es hacer d.;,,} primer ilimite d bien público, aquel •sobre 

el •cual, por consiguiténte, tiene\11i d.ere.cJho de uso y goae lQS 'partku-

1ar·es (:la pesca por •ejemp¡1o); itl!l 1tanbo que d .límite d.e 1<;J.s cuatro 1e

gUta:S •se refi:,ere exdus'ívaJme.~,t·e a la soberanía .d.e 1a l!llación, no a su 

dominio público. Por consiguiente, 1allí •no ·llega el d1enecho de los 

pa:nti:mt1ar·es, sino la sola <~Jcción .cJ.el ·esta¡dlo en' miras .de la ·defensa de 

sus costas. 

El 1Ii.ciso 2°. se ocupa de hs '¡';rpares ·interiores, bahías, .ernsena-:

das, puertos y ancladeros". Esta disposición 1no ofr.eoe dificultad 

alguna, :pero bue.no ·es anotar que ,e:s inoportuno hablar d·e mares 

int~riores ~~n t1lh· país que ·ca·reoe de dios, y su mención no se expUca 

ni ·siquiera tomando •como manes a ,los :lagos, pues de •esto'& se ocutPa. 

separadamente :e1l códig~ <t)n :e1 .inciso So· del m~smo .artí:culo que esl 
tudiamos. 

i 

P lt ' . 1 o o o o o 1 . 1 aso por a·· o, asrm1smo, . os :111c1sos 3 · ., 4 .. y, S . que t•grs a.n 

sobre "aguas públicas", las cuales 'POr su· aplicación a ,]a agric1,1ltura . 
y a rnum~:rosos usos i.ncinstri:a.]¡es 1harn \S.tdQ r·eputadas, con razón, ·co-

mo hi·enes púb1icos, sien¡dio de advettir únicamente qüe nuestro có- .. 

·digo, a diterocncia del fra.rtcés, del español y otros, tt1.10 ha .entrado 

en la inúti1 distinción de los ríos ,en •navegables 'Y no ·navegables o 

f.Lotables, •en la inteligenda de que pudiendo un.o,s y otrüs ser •sus

·aeptilbles de afecta:c:1ón ·e rn·ecesidades colectivas, debían ca,er todos 

bajo el 1ca_rá!ct.er d·e bienes públicos y ser neglamentado su goce por 

el estado. Lá 'Presente materia ·es •tispecia!lmerube estudiada en d de-•· ' r.eaho administrativo. 

II. E.l inciso 6·. incluye entr-e los bienes 1públicos "las islas for

madas o .que se formen en d m:ar 'teníwria~o en LuJ.i (Lt~e J.: 

:río o en ·los lagos .nav·egah1es". 

Una primera pbserv;ación de detalle que debemos hacer con 

AÑO 6. Nº 8. OCTUBRE DE 1919



-365-

-,relación a .este incis_,p es que 'CUando habla de ,Ia:s islas ~le los lagos 

debe ,pe¡f.erirse a Jos que •SOn naveg.ables por buques de más de cien 

~toneladas :porque solo •estos son hi·enes púbii:cos, de acuerdo .con lo 

dispuesto por d inóso 5°. De mo¡dú que :si Ja:s is\las se formasem en 

Jagos 1cuya •capacidad de na:v{\.<><lci&n ·fuese menor dejarían de ser 

bielllles pÚiblicos. 

Pero ,1o impo:rt<J.!illte de •e;ste: inciso .e:>tá ·en rdacocón al carácter 

,dJe :bien púb:i~o ·que d 'código les da a las •i!Sla,s, separándose de 

~os ant~:c<::c1entes de los demás códigos, de 'las .razones mismas que 

' fundan la exístencia 1die Jos bienes públicos y mostrándose incl{nse

<:uente c011 otras de sus disposicion:es. 

El derecho ·romano w.nsideraba las ·is·las •de los mares y ríos 

1oomo 1~es nullius y, 'por •cons.igui:ente, como cqsas susceptrbles de 

•apropiación :pr1vada; >en otros término$', 'Como bien·e:s priva,dos, ya 

que 'los particulat,es :>olo son dueños de los bi,enes de este carácter. 

El cód~go Napoleón se dclílipa ·también de la mat:•ria, pero no 

·wl haibJar die los bi\'nes públicos y privados tdel estado, sino al, hablar 
' ,die Ja accesi<?n oomo medio de <JJdquir~r d dominio. El antículo 566 

1prescribe que las Í·s:Jas ·e islotes que st fo~men .¡ei!Í d lecho de .los 

grandes r'Íos o de .los ríos naveg..aJbJes o f.lotables pertenecen al .es\ 

bdo, si no hubiese ,título o pr.escrilpciórr ICOin1traria, !Con 1o que da a 

entender .evid,entemente que pueden perteneo~1r a Jos particulares cD-

. mo bienes privados d'e su pa:trimonio, .lo que demuestra que es. en 
' ' 

'"este ca·rácter y no '¡en .el de bi·enes públicos que ¡se les atribuy;e al 

estado. 

De idéntico modo las mtra ;u] códige .e::;pañol, pues después de 

~'estatuir ·en ·su art. 413 que las islas •e ·islotes .que se formen •,en ~1 

mar lten:itol'ial, .ríos na:vegab1e1s y f.lotaibJ.e~ S?n d~l estado, agrega 

que nadÍJe ;puede alegar dominio .sobre dios, .salvo que se tratase 

de co1ncesiones qn:e huhi,e:s·e hecho d est<~Jdo o qute se las hubiese 

adquirido por .pnescripción. La parte finat' die esta disposición prtie

ba ev1·CÍlt1ntemente que •las repu:ta como bi!enes privados, puesto que 

1os bienes públi,c:os, por es1tar fuera del 1comercio, son impr·"'S;Crip-

t tihles te :inenagenables, .cosa que no ocurre con ·las islas, desde qu:e 
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pueden ser ced·id;ts a los par.üculams y, s.obne todo, adquiridas por· 

pnescnipción. 

F.rei~s oo el art. 4149 de ,su proyecto las legisla en el mism.Qw.. 

car:áct~T. Otros ;códigqs •extra:nj•etos disporum d~ .idéntico modo. 

Más .nues,tro .indso. no so.lo se aieja así de las disposicio;n.es 
( . . 

pertinentes ·de .Los cód~os más con:sultwdos por ,eol nuestro, ,gÍnQ' que· 

illada ha¡y que justHique el caráct-er 'que J.es da. 

La:s islas no .son sino ;po·rdolnes de tierra de mwyor o menor 

ext•ensión ·roderudlas de agua •y que no tÍ!enen sino uno de esto:s dos 

destii!lJO;SI : o son por su ubkacióru adecuadas para: forta•Iezas o pla~ 

zas de gu1erra y, en tal ca,so, queJdarí.an oompnendidas entn~· los b~e-. 

n¡es privadoo,s que d código legisla :en ·el art. 2340, ha.jo el inciso 4°., 

o .son tier·tas aptas para Jos éultiv,os de _la aJgdcu1tura o par:a ·ex¡pla

taciones forestales, ·en .cuyo caso son también un bien privado C.OI:lli)· 

tes la ;tiJerra ~ general, la 911al fi•gu:r.a ·en d mismo carácter en di

cho artícu1o bajo ,d inciso I
0

• El inciso resulta, ;pues, •oo•ntradictof!io 

con ·o~ra9 disposiciones rde la 1ey. Por otra parte, .si las islas son pOI!;' 

defin·llición tierras <l,odJea¡d!as por ,completo .dJe agua, no parecen; erj: 

gmera1, indicadas :para d ~uso y ,goce oO!mÚin que iSOn, como s.e sa~ 
be, ,los .signos característicos de los bienes públicos, sino para el · 

:apmvechaJmiento e:x1C:1usivo de las riquezas que haya en su seno co

mo bosques, minas, de. 

La juri"'pmdencia admi.ni•strativa c1e1 país, por lo demás, de~· 

nme:>tra i.nequivocamente que la' di·sposición lega-l que •nos ocupa no 

ha :sido respetada. Los gobiemns han ·n:o¡putado siempr·e las :is-las for

ma;da.s 1en aguas ¡púb:Hcas \Como ib~cnres p!'iv<Udos :d¡e la rración; y no 

id:e <atro modo >&e e:x¡plica ·qu,e hayan sido motivo de .contratos doe 

a.rr•endamiento, pues estos a;ctos jurídicos solo pu~:den rea1iza'rse 

oobne hi,::rnes que están ·eitll d c01t11,erdo. 

III. En el i.nciso 7". ,el código habla de las lcaUes, plazas, <ca

mi,nos, canales, pUt:m.tes y cua.1esquiera otras obras publicas construi

das para urtilidad o oomodida.d común. Lo único qu.e merece atención 

en este inciso son Jos pUientes que aquí son r.e¡pwtados como bienes 
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p4b1icos y que en d a,¡·tícUlo 2432, inrciso 4•. están legislados 'como 

bienes privados. 

Como .el cód,:igo los mettJtciona ~in adjetivación ~special alguna,. 

sin nada que nestriillgie o amplía su :s~gtrlli;ficado, a primera vista <lipa

rece una cootmdkción flag.ra11te, Jo que ha ·d!elterminado a nuestros 

comenta'ristas a buscar soluciones .ficti!cias. Así S.egovia piensa, en 

primer término, que los puenues ·deben 1ser bienieiS privados y que 

ct.1.a:ndo el estado cobra por su uso un derecho de peaje o 1ponwgo 

tienen .e:se caráoter y que son ·~ndudahLem¡erite ;públicos cuando su uso, 

,es gratuito. Machado repite análogos conceptos. 

Esta solución, ademá:s de anbitraria, no 'des.cWt11sa sobre un fun:

dam.ento e~table. Desde que el 'estado exij.iese pa:ra el uso de todos, 

~os ¡puentes un ¡dk':rooho de pootaJzgo a los particula·res, a;dqui·rirían 

el carácter de 'bíen.e!S privados aqud!os que por razón de :su uso gra

tuito hJ1bÍies.en tenido el carácter de públ:icb.s; de modo que eSitaría 

tm manos .suyas el poder discrecional y arbitra-rio de incorp'or~r a 

su patnimoín:io ])iene:s que están fuera del comercio, 

U:na observación atenta del ~nciso 4\ del art. 2342 da la :so

lución :v¡erd<ojJClJera. Cuando •en él se l;riencior~an Jos puentes,. a coo

ttnuación de los m·uros v plazas de guerr~a>. :Sie alude indudable

mente a :construcciones de guer•ra, .ondina~ian1¡ente de carácter pro

visorio, h.echas por los propios .soletados y ,pare> el paso de los ejér

dtos u otras necesidades que :cree la cLe:f.ensa xracional y .e~ t~l caso 

se e:{(plk;.t que sean bienes privados, ,en 1tanto qtlle •cuando se ha.hla 

>de puente:s e~ d inciso 7°. de1 ant. 2340 q1.1'e .e:staJmos analizando se 

Püfiieme a las contStrucciones mdinarias que reciben ese nombr.e y 

qU;e se levantan sobre ríos, cana•les, etc., con destino al tránsito -de 

v.ohkulps y .peatones, o sea con una afectación vendaderammt:e pú

blica, ·lo qtlie: ks da un distinto carácter. 

IV. En otra oportunidad hemos hablado dd derecho que el •es,.. 

t;!flo ¡ojercl' sohrr 1nc:. hil''ll'<; ;¡ri·Qrlos: hoy 'JOS corn'cpowl'· fij~r el 

de los particular.es sobne dichos bienes. El arrt:. 2341 lo establece: 

;en términos eJ<."P1icitos: .es el de uso y goce, 'pero sujetos. a las 
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dísposkiones ~el código y a 1as órChe:náñZas ·generales o locales. En 
la 111ota corl'espondi·ente, .el ·CO!dlifi.célldor observa qt11e el derecho de 

'gooe :por su lnatüi::a~<eza es es.encialm::n1Je .temporario, con .}o ·que, 

~ri i:ni coi1éleíp'if:o, da a entender que ·el ·esta:do púede :sacar los :bietll~is 

puhiiws d:d d.e:s'btníO qtl,é les ha dado para. hacedos .serVir a ottOS 

fines. Pet;O .este asunto .no nos ~nteresa co.noce.r :porque atañe a ,Ja.s 

táéUlrtade;s del •estado. Lo que 'nos interes.a av,erriguat :es la natüYa~ 

&eza y la :exteJ.1.sión: por lo tartto, d.e es{; d•enedho de uso y goce qúe 

h .~ey accuercía a los partilcularres. Sahemos, desde luego, que smí 

un uso y goce su}eto.s a t¡t;glamentaciórt,es, a ondienanza·s, lo que s.ig

:nifica que ·ese •ckreclho de lo:'> patticulares no ·es absoluto. No ca

~e el carácte:r de absoluto en ttrt det.eoho cuan·d:o su .ej ercicío es 

coin'Ú:n, pórq'Lte ;la icl!éa ¡die a:bsoluto 1envt1fehne· la d:e exdusivo; ·en 

itánfto qu¡a la ·~e :cotniÚJrt implica Ja de limitación mútua. 

Con ·estos •<:Once¡'ptos que:d:a :expresado que el .uso y go~e de '!Uie 

s::~ ocupa •en esta oportL11nidC1Jd el cóc1íg:o no son d uso y go:2e que :Se 
r¡:mecl!e:n •tener sobr:e los bienes 'pí'ÍvCJJdtos .e.n virtud de un del'eCih(') 

·civ,il. Y ·de este 'C'nurrciad>o, d·el'ivan cons:ecu::ncias impo'rtant~s .en 

orden a la l.esión o .descdniocimiento qrt'e wn partktr1ar pued:e sufrir 

'én 1el 1e}erócio c1e 1,0;s <deredtos que üene sobr.e tm bien ;público. Ta-

1es .J,esión o desconocimie•nto no pu.~den :en:g.endrar, Í•nmecliatamente 

al ffie1n:os, una acción ·en juslti:¡:;ia, a d1f.~rer11oia d·e lo que ocur.ne co-11 

~qtreltos :menoscabos qtte s,e :re.oiben .en .e1l :uso o goce d·e un bien pri-

. 1 va:do, sino que :dteben ser dir.~damente reclamados a1 pod·et• adrni

nishador que, inv:e•stido cómo .e;stá de las fuJ'lciones ·d.e guarda y 

gobier.no de fo,s bienf;s públicos, hálo!arse ohliga.do a Ía vez a asegu

, rar a todos .d ej<e.rcicio die un drer.e•clho que ·es tcomú:n. 

P:ero si tal redamadón fuese desoída, ,corr·espond,e entonces acu~ 

dir a la justicia. De ·es:te modo, ,en re1 ca:so de los bi.enes privados, ,ei 
carrnino es distinto ¡porque ,es distinto el det'eoho lesionado: se ·d.e

:rha:nda su r.:paración dir.ectament:e a' '!os jUJec,es, mi,en:tras que com· re

Jacion a los •bi.eil1t:S púbhcos, ~e llega a la. j ~.~~·Licia pül ün c.1mino m

.dir~ért:o y solo cuando la reparación no ha sid9 obtenida del propi{} 

poder que tutela 1os biene.s públicos. 
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V. iE1 a!'t. 2342 s.e '0cupa &::< los 'bienes pr.;vados. El ·eSitado---:Há..:. 

·mese nación, prov~nci:'\ o muriléipio:-~-,oomo 1persqr;a jurídica que ~6. 

·"l{]e ex~stencia nlecesa.nia, según 1o djj,s,pu¡e¡srto ·pnr el art. 33 del c6digo 

civil, 'debe ·l:l~'ner y :tb1e un patt'imonio :porque lo n1ecesita pa·ra 'el 

'.<les·envolvimiento de ,J.a admitiisrtración y para respend·er a sus fines 

·propios. De ese patrimonio les dueño como lo :son ·del suyo loé par· 
• 

"'ticulares, si ,bien no pued!e enagenatlo libreml::mrte, no porque d de-

recho civil E<e :lo prohiba, sino porqu-e d de;pecho .administrativo mis

·mo,. c¡;¡n fi·n¡es de contra:l:or, · lo some:tle a .cierrtas f.ormalidades: el r>e~ 

mate púbilioo para v¡elnder los bieJnies y 'la licitación pública para oblil 

gars·e •en de,rta ida:se de conf!:r:atos. 

Bien, pues: d inciso 1•. de diaho artículo •emumera "las üerra.s 

'''<}Uie •eSitando situadas derutro de los ,Jímit·es ·1'erritoria;es de la 'Repú~ 
blica ca11ecen -de otro ·dueño". E>S;to.e d·enecho de propiedad, como lo 
OOSieT:V3il1 algun01s cLU¡tores, Üe.ne SU O'l"'Ígen en 1a conquista, medio qué 

'-puede :ser r:epPohado ·por :d derecho llla:tural-cosa qu•e no nos co

rEe&pon•de aV1eniguwr-, ·pero que •es utn título tl•e adquisición porque 

irrll¡plica la oct~pación y la continualoión cite 1la po's:esión. Todas las pro., ' 

··:piedades :tJ0rritoriaies particulanes no son :slino el resuH:a:do de suce.-

sivas !desmembraciones de la :ü~:rra pt"Lh:lica :del .es:t<l!do, •dte modo qu= 

lo que no ha :llegado a ·CO[JJstiltuir d dOiilli:nio d·e un ,particular ha 

··,quedado como ·_rlerteneóetn:us <11l pa:trirno11:io del :esltado. P::c:ro d esta

do es, con rdación a la tierra, un ·dueño s~ti. generis, ,:en .el :Sientido 

de que :no nJ"\e<esita probar su dominio por títulots de wclqtüsición 

C-Q!!l10 lo requite,re un pantlicular. Y te:s.t<¡ ·es asi, no porque ~su prop~e

~l;ad .;arie ·esencialmente ·de 1a de lo:s .ciuda:danos, Sbno solo ,en cuan~ 

·to a .su Drigrn. La ·propiedad ¡p:ui;'de ;~er originaria o derivada; y, 
<Si tiene ¡eJ primer .tcaráoter, ,n1o pued,e, ni necesita s;er probada. El . 
estado •es, pues, dueño originario de .lá ti.er.ra y no cr-J¡::cesita :exhibir 

instrtl'trH.mtps públioos;, ni ·piiv:ados que ce;t:üfique su dominio. 

Bn cambio, si el téstado ha comprado tierras a un particnlar '-t 

.Juego .un ter<CJem 'preten{he r·eivindic:ar1a:s <i.k&alt1,do :títtulos d,e do:m.inio, 

,,e} .estado no pueod¡~' ampanarse en .su carácter d:e rtal para no presentar 
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itítu10Js porque en :el mso propu'ffito su dmniniD no es orig~nario smo, 

deri'Vado: d'ebe, entDtiliOes, probarlo. 
., 

Respeoto de teste inciso hay que ~reoor;dar que las üerraJs sorh 

11:ackmales o provincia~}es .seg?tli ieel ,lu¡gar de ~su .situación ·Y que en. 

este sentido las provúncia:s deben •tener sus límites propios que los .. 

fija el wngneso ·y que mtldhas vecetS han sido 1sometidos al arbitra_¡<:... 

dd Presidente ,dJe 1a N a:ción o 1d1e la Suprema Corte. . . 

El inciso z•. <i'el ant. 2342 att:ibu.y,e Jtarnhién al 1estado la pro

piedad de ,las minas de oro, plata, cobre, pk:dras pneciosas y stts· 

Jtancia;s fós.i,1es, oo obstante ,la propiedad ~e las corporaciones o J)ar

ticulares sobre la superficie. 

Al considera:r <eSite inciso hay que re<:o!"dar que con po~eriori

dad .wl código civil fué :sanai:onado d ,¡)le mineria y que le.s.t~ ha in

troducido rnodifi,cacioneiS •OO ,Ja materiá, c11eando categorías de mi-

•. ~s con 'reladón a ·Ja¡g¡ pe:rsona,s: r•. Ias que p~er:úen:ecen exclusivarmen

te a:l ·estado ; 2". aquelLas que pe:rtooeciendo también al restado, el 

propi~etario sup¡~,Dfioial tiene up: dre.r-echo de prdenen1cia por ·su explo

tación y 3". :aquellas que -exdusivarne;nte. .perteneQen al dueño de la, 

su¡x:rficie. Ahor;:t bien, como d código m~lllero es ley nadtmal y co

mo tal ti:en¡e :tanto valor como cl !Código \ci"vi,l, .resulta que habiéndase 

iSai11Óona¡do con posteriomda,d, ISIUS disposici{)!]es deben prevalecer .so

bre las .efe aquel. , 

Es ~Ck: r·e<:or-dar, además, que d código civil, al h¡¡.biar ~d do

minio y ~estai))1<eoer que la pn?pieclad del sUJ'elo ,:;e e:x1üend'e a toda '>1t 

pmfum.dicLad ·y a su altura \étrl ,Jíne:as perpend:cu~11es, agne,gan:do que 

comprende los objetos qwe .sé em.ouentran ,bajo ~del :suelo como laoc 

11:ninas. añade: ·salvo las ~1ey:::s especia]es qu:e: 1Qe dicten, con ~lo que se 

<lJ1ltidpa, di·remos así, a preveer :o que pueda diSiponer de otro modO"· 

el cidigo d¡e :mi:neria. 

VI. El irudso 3·. :s!Cña:la tambiérr como perterue:ciente al patri1110~ 
>11io ri·e1 ~estado "los íbh"':-~es vaca.n:tes o mos!t:n::.ncos y ~los de las perso

n:as que mu¡~'re.n sin tener <herede-ros s•eg{m ,J.a:s diSposiciones dd có

digo". 
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P.neciso ·es, ante todo, fij~r el sig:nifica¡do de ·las palabras. Algu

·:no.s han creído que .este imciso se .refi¡ene a ,tnes da!SieiS de bienes : va

'iCantes, mostn¿¡n,oos y .pertenoo¡em:tes a sucesiones sin herederos, en

;·rend1;endo por vaca.nt'Gs >los inmulélb1es, por mostrencos <los mUiobJas y 

·.sfEUnovitOOtes y po.r herencia sin suoe,sión todos los bienes, de cua!

qu~e:r d&s)e que ;sean, compnendidos en ellas. 

P.i·ooso que distinguir los conct:~ptos enundados por la na.túral:e

za de los bienes a que tSitl ·pefi:enen no conduce a ningún :resultado 

práctioo. Sm que unos aluden a mue[)les y otros a inmuebles, el re

sultado 'es el :mismo : ¡per:tlen<ecen a;l estado. 

La cuestión g·rama.tical que hay que cons·~d,erar como importan

"te es 1a que se rerfi1eTe a1 :aJlcance mismo <de las palabras vacantes v 

mostrencos, tomados estos términos <Como tSinón1mos, ya que uni

>eam¡ente en ·ese concepto los «msidera ·~1 código. 

Entiendo, en ·primer lugar, que no. hay que confundirlos con 

loo res nulli-us, porque la tey ha estabkcido sobre estas cosas otro 

•{iom1nio: :el dd primer ocupante ( art. 2343). Además los res nHlliu.> 

e.Srt:án determinados especificarrne:nts en la ,1Jey ,r;.üsma : .gon los pece~ 

de las aguxts públicas; .los enjambres de a,bl~:jas; hs piedras, conchas 

y ·sustalncias que :el mar arroja; las plantas y hi:enbas que V1CJgetan 

'en Mrs costas. 

Su númei'ú ¡e:s, pues, limitado y rt:i001en su .enunciación en. ·la ley, 

·mientras q~\~: '·11os m()streocos no están fijaJdos taxativame.nte y, tm 

g,ernera1, t1oo •por }excelencia ¡S<m los ganados sin ln<ll1'1Ca o sin propie

tario conocido,. 

Fero la d~f:e11"eooia ,principal !elllltre d hiero. vacar.te y d wu.!liui 

'eS otro.: Jel W(~llitus nunca ha ,1Jerndo d11eño; p-.:n- es:a razón puede 

·adqui:Pi!ila d pa<rtiCUJla.r, puesto que la <!!pro;pia.ción es uno de los me

dios d>e adquisición deu dominio, rm :ta.nto <¡U!e el bien vacantte ha 

"oonido :prop~e.tario. Caroltn!ente por eso se le llaun:a :así : porque ln 

'•que ha vaccado, por decin}o así, .su domirno. Por consiguiente 

:Jos bienes vac•antes compt'en<dtem, e:I"L términos generales, todos aque-
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llos que habi;~ndo .tenido u1n -dueño cono.ci•Élo ha:n dejad.O de tenerlo-' 

en -razón ·de que d <pmpi¡üllta,rio ha .das:apaneoido •O cno 'Sie te 'COn{)ceó 

No ha;y ~ue confundir <tampoco -Ios bi.enes V<li<Cantes o_ n:tostnen-, 

'Qf)s c01n l0.s aba<ndonac1os, p111~1s .1a¡s res der,eli.ctoe ]i}uted1eln ~:é'r :a~dqui-

cid<l!s tpor :el prtilll!~r ücttpante .a :se:mej,wn;¡ja de los res nuUitts, mi.e:Ja~· 

ltras que l()ls~ b:i¡unciS vacanút1S 1lian sklo atr.ihui<c1os teX!o1usivamente aJ 

dom:inio prty:ado dd 1e:stado. No •s:e olvi<de :tampoco que d s-ig(l-o ca

ra<cterisüco ·de :}os res dere{ictoe 1.es SU Íinfimo valor, caracterÍEitÍCO qne 

g¡ener:almente no 'eronesponde a los bi,;:m.res vacaJtl!Í'C\S. 

Por eSJte pmo::dimiento ¡de com¡paraiCióm .y teliminación resulta ea

trul!oes q111e ,1os .bienes mostrenc01s :o vacantes Üennn como caracbe:res. 

pmpios: 1•. d cal'ecer de ocupa!Ción o posesión maber-ial; 2°. <el n0c 

rser •con01cido su dtfeño. 
1 

R0speoto .de 1os biem:es d-ejad;us por Iws p:::nSionas que mUJe.ren 

~m heDe!d!ero >no hay di·Sitinoión algtfma q111e hz:.cer y la materia está' 

íeispt~cialmenibe tratada en el 4°. Iiih~o del código. 

VII. En tel in-ciso 4o -el código tnos habla d¡e "los muros, tplaw;.'> 

·de gule<rra, :puentes, ferrotarrilte¡s y <toda IOOnstrucci6n hecha por er 
. . ' 

estado o por los .estados y todos ~os bi1c1t1es agqu>ir:idos pm :d 1estad0' 

o por los ¡esta;dos por cualqui·er títul,o"'. Nada -dig;no ~de mención es

pecial ;meDece el i·n'Oitsü, 1s:i :se Je!~tBptúan las. fortalezas -de guerra, b.s 

cuales, ,en el corroepto de ·ailgunos, deben :s¡er bienes públicos 1en razón 

, de que •son ,'de i111terés .g.em.eraJ y porqu~e, ISÍ s'e ·lbs ~co.nsidem ICO<ln<Y 

, bilenes privado~, ¡(1} ,,estado podría ·énagenarlct:s, af,eota,ndo aca,so 1a 

defen!sa n1acional. 

El :argumeinto tpnesupone un gabiemo que traiciona los intere•

ses y .el honor del :pais cuamdo 11a· presunción deb¡::; ·ser la contrar.ia 

y ®~ ima;gina a la vez -que la Jeinagenaaión ~s hecha· 'si·n; fi•stalizació:-l' 

111i .oOiti,tralo.r alguno, lo que no 1ers posib1e ,en el régimem de ,nu¡estrv.; 

d-erecho administl~atlivü. La!s fonta]e:za.s, por :lo dem~s, ;no pueru:1n •se¡

·üUIJJt>Kbr dAld;, como lneru0~ •púlYhc-'-''" ,Je:::.J<e ~1 u e lt, fd!ltdili 1"" . .._,u a.,-, 

te-rísticáJs propias -dé: estos que 1S'on le'I tnso y goce comu¡n.es. 

AÑO 6. Nº 8. OCTUBRE DE 1919



-373-

· VIII. El .inciso sa. ·dispone que §:On :d~ propi,ed¡¡,d del est·<1dP· 

''la!s emb.:trcaciont:J,s que :d~t:t2i~'n '(:on •las w.?tas de lps •J;nares {) rí.t.11s 

d1e la RepúbUca, :sus fm~mentQs 'J :los obj¡otQs de sus .carga~IT\'entps, 

si!endo ·de enemigos o Q¡e loor·sarvos". Es.ta ··dispos1ción 1:Íell¡e un dobh~ 

fun}d<lo~ei\'tO, !SegÚn \Sie •Pefiera a :],}¡¡_reos •el1¡trrnig(ls O 3, l,etl1'ba,roaoci:C),lle5'. 

d:e <corsarios o 1pirail:as. En 1e1l pr:imer rcaso, l~tl derech() i¡¡,te:nn¡¡_dp•nal 

vi•ene 1e1n su apoyo. Cuando dos 1Ycti~s :se h:aihun ~n •esta:do de gue

wa, to,do Io que ¡e:l ·uno se ·a.propjét •del .otr-o 1e:s con~i·demdo oomg: un· 

botín: •sle :ha.c; ·dU:eño .de él. En •eA ¡sieg\lindo ca:so •el fundam¡en;to de 

la di:~posición :p~Pere menoJS :sólido, La pi!raúé:ría ·es •m1 robo indis,.· 

outih1mnente, pero la ju:sticia o -el derecho no autorizan a aprqpiaroe: 

de los ob}etns ro . .ba.d·o:S. S:in umba:rgo, e1 ;f\l!nldamen:to d:e 1a dispo,sición 

hay que ·bus·cado en ·el !carácter de v~caiJ:lte:. que adqu~er.en 14!s eu;n
barcaaiones, f.ragm•ziJ:llto•s de •eJllas o mercan;CÍaJs peftten¡ocientes a cor

sarios, •e:n cuyo ca:so .la falt·a .de poscesión ;ma,terial •cie •esos biemes :v 
:la carenlcia eLe :un dueño conocido justi•fican la ¡propiedad del 'e~s;tado• 

tan •1os térmi:nas ·en que lo autoriza ~e•l .i.n:::iso 3•. :d1~•l afltí:culo que es

tu!diamQis. 

Cuando ht;s ·embarcaciones no son de enwmigos ni de !Corsarios, 

dis:pone d .código d¡e comer.cio que <los tCÍ.I30'tDis ·serán entregados a: 

los propietarios, acreditado qu~:: s~ea •su ,¡~ominio y :previo pago de 

lps gastos d¡e .salv·amen1to. Np haciéndooG··e r.~•damación algtma y, des·· 

pués de 1m avisos d·e ley, .}os <bi~Cn1•es mendonados pasan a:l do~i.11io 

¡del •eJstado, si b~~:m Ktl dueño tiene un té1'mi:no .eLe diez años par~ for:

mul;ar .la n:damaaión. 

IX. Bl a.rt. 2344 •se ocupa de los bien¡e!s muJ11citpa1es en términos 

qu~ puedte111 producir cierta ·oonfusión 'Si :nQ :se lo analiza !C{)In cui.:. 
i ' • • 

dado. "Son ibienJels muni:cipa:l•e:s, dice, Ios que· 1d •íOStado o los estados 

han :pu¡eis~o íbajo el dominio de las mU111~CÍipa!.ida,.des. Soo enagenct~ 

b~es .¡;n l.e!l modo y form3, qule 'las ·kye!> lttspebi•a}es lo prescriban". 

Toma;do este a!"tímio lictera:lmente podría ente;,d\3'l!Sie que los 

' nlHmcipioCYs careoé,'DJ tde bienes pÍlJl:tlioos y qtte 1as qt~e ]es son ~~n~nega

dos por la n~dón o por las :¡::nuv~noia.s son priva¡.ios, desde que ei 
._ ,·' . '· . . . '. .. . ' 
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anttí.culos <llgrega que <SOn ¡enagem;ahhes .en te1 modo y forma que ·de

terminen .1ws <1ey~s <especia1es, pu¡e¡s •1a enng:enalbilidad, ·como ya he

mos :di:cho, no es pro.pia: d:e 1los <b~elnies públicos desde que están! .fue

ro. del comercio .. El antirulo, pues, ,parece signifi>ear que se refie1·e 

iexcltllS'ivauneme <a los bien¡eJs que van a :componer el patrimonio pri

vado de 1los mt~nicipios. 

Y 1este 1se,ntÍ!do de <la di·sposidón también parece afim1arse al 

llen:er en cUienta ¡e<l ;articulo 2339 ql.1íe rdiriénlclose a ·lc:s b~en:es p{thlt

oos solo loo menciona al .estado ~eneral y a los iqstados p<l!rticulares, 

es 1cLecir, a ;1a :nación y a .Jas provincias, exxcluyéndose así a las mu

niici;pj.os como .si no pud,iesen ·íwrve:r ,bienes públicos. 

Bem •eSita · •in!lle!t;.pnetaoión (J..eja de imponerse como ·cÍierta s1 se 

tienlen en cuenta a<1gunos ante:cedentes. 

En nuestm país :su organización política ha ¡Seguido un ordt<1 

~nverso ·del de otras nad{J•nos y panti:cula111nente clJel die Norte Amé

mea. 

En ¡e1sile ú1timo país Ja comttlla ha pl"ecedido a •los estados de 

la Unión y wl <estwdo general. Ent11e nosotros :no ha •sucedido así.. 

Ci<ento •tlS que hemos tenido los ica!b11dos, que er¡¡¡n corporaciones 

municipales basrta;n!te bi1e11 consti<tuid:lJS y can anaigo lftt1 los v.e,:cinda

rios, pero fu~on ·S!uprimidoo •en I82G para dar paso a otras rnu

mci;palidac1es políticas que nadan como corporaciones derivadws del 

onden pTov~noia1, de modo qu;:< en r'!f:alidad la provlnóa lera wncerio·,

aJ mütnkipio. 

Y hien : <si se .tiene •tm cuenta esto se expli>ea qu,e d código, al 

l'(etr sancionado, no tuv,itese ;e¡n cuenta a 1os mu.n1Jcipñoo •entonce-s aís

tentes 'Y ;solo ·se •r:efi:.riese, a:l hablar de '•los bienes públicos, a rlos de 

1a naciÓ/ni y d!e las •proyi:ncÍ<!is:; pero a¡dmi>tidoo por él los mUJnicipios 

ooruo. personaJs juPídicas ·de existJenHa n;::tOesa:cia, vale decir como 

personas del derecho público y pr.e:vi·sto, evidel1JL"'emente, por ic11 codi

ficador ;su dlescnwolvimi¡::mto poSiterior aJutónomo, 'l.a 1existencia de 

un dcminro púh1i'i'o para hs mtmiv:1paEdarles y <+~ bienes propios rle 

ese dom~nño •resulta inevitaMe. Y así, aunque del ar.ticulo qtre nos 

ocupa, totnaido en sí, ·no nesultte;n .pa¡ra Jos nmnicipios sino hiene~ 
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pciva6.u!S, 'es evickill!te qure ios tienen púhEcoo mmb;¿tll ·con arreglo a 
las consideraciones que antecedlell y a ·~a doctrina que rij¡e la ma

,~teria. 

Es die .adrvertir, ·de paso, qu¡e cuando \el código ha dicho que 

los hi•enes mtmicipa¡~~s 'f.J:fJdrán :sf.ó>r ~Wagenados del modo corno 1o 

dilspcmganll l<bs ,Jeyes 'especia])e's iha querido d~spone:r ÚnQcamewte que 

·la eoogenación no idtelbte ·ser regida por las '!"~las &el derecho m

mún, ;s;~no ·Hená:ndose aquellas forma:1idades qu~ 1a .ley orgá:nka d;;

,La, comu!!Ja !estatuye. 

En .resum}:~1: ikrs municipios pueden 1:tbener v :üen:-:111 bienes públi

"Cos, así 10omo ti~nlen un pa.trim~nio p>riva'Clo. Res~t~to d\e los primeros 

n10 solo tien~t;n e.s.e ~e,a,ráoter los que han JS'ido confiados por la n<liCÍÓn, 

·-o !la provincia, 1en su caso, a la ·a,dmin~stración municipal, sinü todas 

aquellos que e1 gobilerno de la!S comwnas mande ha.CiBr ¡oomo una ca

.Jle que 1Sie abre en cumplimiento d~ una ordea1anza, un parque o 

'~cma plaza qt11e :se ICOOstruyen para uso y goce d~e l<OiS parüculares. 
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